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MEMORANDO
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CDT-RM-2O25-00004406

PARA:                               Doctor Juan  David Torres Bonilla,  D¡rector Técn¡co De  Planeac¡Ón

DE:                                     Secretaria General

ASUNTO:                         SOL'CITUD PUBLICAClÓN  PAGINA WEB

Cordial  saludo,  el  presente  es  con  el  fin  de  solicitar de  su  colaboración  en  cuanto  a  la  publicación  en

la  pagina  Web  de  la  sol¡citud   de  ampliac¡Ón  de  denuncia  CDT-RE-2025-00OO4818,  el  cual  se  fija el

presente AVISO  en  un  lugar  públ¡co  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  ¡nstitucional  por un  término  de  cinco  (05) días  hábiles,  a

partir del  11  de diciembre de 2025 s¡endo  las O7:OO a.m.

El   17  de  diciembre  de   2025  a  las  O6:OO  p.m.,  vence  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se

desf¡ja y se agrega al expediente respectivo.

Cordialmente,

Diana  Carol¡na  Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Triana  Rodriguez
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SECRETARIA GENERAL
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La   Secretari'a   General   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolíma,   dando   cumplimi-ento   a   lo
ordenado  en  el  artl'culo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notíficarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anóni'mo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-202S-00005605  de  fecha  O9  de
J:J-l.-__L__     _J_         +^--diciembre   de
OOOO4818.

2025,    med¡ante   el   cual   se   solicita   ampl¡ación   de   denunc¡a    CDT-RE-2O2O-

Se   publica   copia   íntegra   del   oficio  cDT-Rs-2o25-oooo56o5,   mediante  el   cual   se   realiza   la
solícitud  de ampl¡ación  de denuncia  al  radicado CDT-RE-2O25-00004818.

Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público   y  visible,   en   cartelera   de   la   Secretari'a
General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  y  en  Página  Web  institucional  por  un
l-Á.__''__   _l_   _:___    /^J-\      I,              /i   iitérmino  de  cinco  (05)  di'as  hábiles
a.m.

DIANA

part¡r  del  1

Secreta ria

de  diciembre  de  2025  siendo  las  O7:00

ENESES ESCOBAR
eneral

DESFIJACION

EI   17  de  d¡ciembre  de    2025  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijación  del  anterior
AVISO,  se desfija y se agrega  al  expediente  respectivo.

Se  le  hace  saber que  esta  notificac¡ón  se  considera  surtida  al  final¡zar el  di'a  s¡guiente  a  la
fecha  de  DesfiJ'ación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en   la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contraloriía  Departamental  del Tolima.

DIANA CA

Proyecto'  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.

Secretaria General
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CDT-RS-2025-00005605
Fecha:  2025-12-09  Hora:  10:39:24

lbague,  09 de díciembre de 2025

Señor
DENUNCIANTE ANON'MO

Ap9211514@gmail.Com

lbague,  Tolima

Asunto:  Solic¡tud de ampl¡ación de denuncia cc,n  Radicado CDT-RE-2025-OOOO4818

Cord¡al  Saludo,

La  Contralori'a  Departamental  del  Tolima,  en  ejerc¡cio  de  las  facultades  establecidas  en  los  artículos  267  y

272  de  la  Constitución  Política,  en  la  Ley  610  de  2000  y  en  el  Decreto  403  de  2020,  procede  a  requerir  la

ampliación  de  la  denuncia  presentada  por  un  veedor  ciudadano  anónimo,  radicada  bajo  el  número CDT-

RE-2025-00OO4818,  relacionada  con  presuntas  irregularidades  en  la  contratación  del  municipio  de V¡llarrica,

Tolima.

Revisado  el  contenido  del  escrito  allegado,  se  evidenció  que  no  contiene  elementos  mínimos  exigidos  para

estructurar  una  queja  fiscal  susceptible  de  anális¡s,  toda  vez  que  no  se  indica la  vigenc¡a  fiscal  objeto  de
revisión,   ni  se  identifica  número,  clase,   modalidad  de  selección,  valor  u  objeto  de  los  contratos

presuntamente irregu'ares, lo cual  impide a este ente de control precisar el alcance de los hechos, generar
un universo verificable y adelantar las actuaciones correspondientes,

En  atención  a   lo  anterior,  y  con  e'  fin  de  garantizar  el  debido  proceso,  la  eficacia  del  control  fiscal  y  la

correcta  valoración  de  la  informacjón,  se  solicita  al  denunciante  ampliar  la  información  sumin¡strada,
indicando de  manera  clara y detallada  lo sigu¡ente:

1. La vigencia o periodo f¡scal en el cual presuntamente se celebraron los contratos cuestionados.
La   denunc¡a   original   no   indica  año  ni   periodo  admin¡strativo,   por  lo  que  es   ind¡spensable   precisar  si   los

hechos corresponden a  la vigencia 2024,  2025, o a un  periodo anterior.

2. ldentificación de los contratos presuntamente irregulares.
Se sol¡cita señalar,  en  la  medida  de lo posible:

®   NÚmero del contrato

Objeto contractua'

®   Modalidad de selección
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®  Valor del contrato

®  Fecha de celebración

Nombre del contratista

Dependencia o funcionar¡o que suscr¡b¡ó el contrato

Esta  información  es  necesaria  para  que  la  Contraloría  pueda  ver¡ficar  su  existencia,  revisar  su  ejecuc¡ón  y

determ¡nar si  resulta procedente adelantar indagación preliminar o actuación especial de fiscalizac¡Ón,

3. Descripción concreta del hecho generador de la presunta irregularidad.
Se   requiere   precisar  si   la   presunta   irregularidad   se   relaciona   con   falta   de  facultades   del   alcalde   para

contratar,     celebrac¡Ón     extemporánea,     ausencia     de     estudios     prev¡os,     ejecuc¡Ón     s¡n     d¡spon¡b¡lidad

presupuestal,  pagos ¡rregulares, sobrecostos,  o cualqu¡er otra circunstancia de relevanc¡a f¡scal.

4. Aportes documentales o referencias que permitan orientar la verificación.
Cualquier  documento,  cop¡a,  resolución,  contrato,  certificación  o  enlace  que  apoye  la  denuncia  facilitará  el

ejercic¡o de control f¡scal.

La  presente  ampliación  se  solicita  con  fundamento  en  los  artículos  16  y  17  de  la  Ley  1755  de  2015,  según

los  cuales,  cuando  una  petición  -incluyendo  denuncias  ante  entes  de  control-  carezca  de  elementos  que

permitan  darle trámite,  la autor¡dad  podrá requerir al  pet¡cionario  para que la  precise o complete  con  el
fin de hacer posible su estudio.

Una   vez  allegada   la   ¡nformac¡Ón   solicitada,   Ia   Contraloría   Departamental  deI  ToI¡ma   realizará   el   análisis

correspond¡ente  y  determ¡nará  s¡   los  hechos   denunciados  dan   lugar  a  actuación  administrat¡va  fiscal,   a
¡ndagación  prelim¡nar o al archivo  por ausencia de mérito.

Agradecemos  la  colaboración  del  c¡udadano  denunciante  y  re¡teramos  que  cualquier  información  adicional

que   contribuya   a   la   vigilancia   de   los   recursos   públicos   será   valorada   dentro   del   marco   de   nuestras
competencias const¡tuc¡onales y legales.

Atentamente,

LIDA FERNANDA TRUJILLO ACOSTA

D¡rectora Técnica  De Participac¡ón  Ciudadana  (e)

Transcr¡ptor:  D¡ana  Paola  Duarte  Ol¡vera - CONTRATISTA
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